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hasta tanto que cobraba los que de muchas partes esperaba. 

S, M. me respondió que por falta de pagamento se le habia amo-

tinado el exercito en Bolonia por donde aun habia desman en 

el llevar los espaíïoles que V. A. demanda, y que en lo del Rey 

de Francia no estaba en su poder ni las cosas de allí se cum-

plian tan presto como las prometian; y que habidos juntos se-

rian V. A. y él y que la distribucion dellos y de los demas se-

rian con su consejo. Pareceme que V. A. debe ordenar las cosas 

como muchas veces tengo escrïpto con las fuenias que allà to-

viere hasta tanto que se vean entrambos à dos, para que en todo 

den orden en lo presente y en lo de porvenir, y para en este 

caso no hace falta la informacion que à mos. de Trento y à mi 

se escribió. 

Este dia se celebro el casamiento del Marqués de Mantua con 

la hija de la Reina de Nàpoles en la persona del Duque de Fe

rrarà con poder que tenia de la dama. S. M. creo Duque al dicho 

Marqués. 

Hase proveido al Gobernador de Aste por una carta de S. M. 

para que si por allí volviere el Embaxador del Baiboda, le pren-

da y tenga à buen recaudo; y asimismo se provee al protonota-

rio Carachulo que ha de quedar en Müan, que haga lo mismo, 

porque estàs son las dos partes ó puertos por donde él ha de-

venir. Al dicho protonotario manda S. M. ir à Venècia à entén-

der en algunas cosas. Serà bien que mientras allí estoviere llegue 

el mandato y persona de V. A., porque es hombre que entiende 

muy bien lo de allí. La serenisima Reina D.a Maria respondió à 

la carta que yo le habia escripto acerca de los dineros; y pot* 

ella me envio à mandar besase las manos à S. M., lo cual yo 

hice: yo esperaré su mandado para darlos à quien ordenase. 

218. 

(Para el Rey mi senor.—Trento, 24 de Abril de I530.) 

Hoy domíngo despues de comer partió S. M. de Ralerot para. 

venir à esta cibdad, y desde que entramos en tierra de V A-

nunca nos ha dexado de llover muy reciamente para que se pu~. 
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diera gozar de la frescura delia. S. M. hizo su entrada en està 

cibdad acompafíado del Legado y del Cardenal de Trento y con 

la poca compafiia de Corte} la cual íue menos de lo que es por 

respecto del tiempo que nos ha liecho muy recio. S. M. habia 

determinado de dexar la gente de armas detràs y no metella 

consigo; y por entrar mas acompafíado en esta cibdad acordo 

que viniesen con él tres companias, las cuales entraron con S. M. 

Aunque yo tenia escripto por la de 22 de este la determina-

cion que S. M. habia hecho así de gente de armas como de soí-

dados espanoies, però despues de llegado à esta cibdad ha mu-

dado propósito por respectes y por haber visto una carta de 

V. A. del dia de su partida de Praga, con la cual ha holgado 

mucho; y lo en que se ha determinado es que toda la gente de 

armas, que son cinco companias de à trescientos caballos, las 

envia camino de Agusta, para que estén en parte que en las vis-

tas de S. M. y V. A. pareceràn lo que se debe hacer dellos y 

estén en aparejo que se pueda hacer y así seran pagados y par

tiran martes àntes de S. M.; los alemanes seran este mismo dia 

despedidos y pagados contentes ó descontentes. Los espanoies 

parece à S. M. que son muy pocos y no tales como él querria y 

acuerda dexallos al rededor de Trento hasta verse con V. A., 

pues es el tiempo tan breve, porque aunque à V. A. parezcan 

pocos ó muchos los que son deben ir. A S. M. ha parecido que 

si se híciese así, pareceria socorro enviado por su mano, y ser 

de tan poca cantidad pareceria muy mal; y viendose con V. A* 

sabrà lo que està hecho y lo que se podrà hacer así de espano

ies como de italianos; y acordados en breve serà puesto en 

execucion. 

S. M. quisiera partir el martes de aquí, y Monsefior Reveren-

dísimo y yo le hemos suplicado lo quisiese diferir hasta el jue 

ves, porque V. A. toviese mas espacio de llegar àntes queS . M., 

porque eí camino no es tan bueno y trae compania de mugeres. 

S. M. quiere partir el miércoles, porque el martes, si el t iempo 

diere lugar à ello, se le darà algun pasatiempo en caza de camuças. 

La Reina envio un gentíihombre suyo por los cuatro mil escu-

dos, al cual se dieron en este dia, y le ofrecí gente y seguridad 
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para que los llevase à buen recaudo. S. M. no escribe à V. A. 

porque dice que con su presencia lo quiere suplir todo cuando 

se vean: lo cual es la cosa que mas desea àgora. 

319. 

(Para el Rey misenor.— Trento, 2ó de Abril de 1530.) 

El domingo escribí à V. A. y le hice saber en la determina-

cion que S. M. estaba, en parte de la cual mudo propósito por 

consejo y parecer del Cardenal y los del regimiento de Inspruc: 

el cual fue que los espanoles que S. M. llevaba para inviar en 

Hungria, fuesen licenciados y despedidos desde luego. Y la causa 

que à ello les movió fue saber que eran pocos y al tiempo de la 

partida serian raenos y no instrutos en cosa de guerra; y que en-

víàndolos àgora S. M. seria voz por la tierra que era el socorro 

que inviaba; y pues para hacer algun efecto eran pocos y no ta

les como eran menester, les parecía que era mejor desde àgora 

licenciarlos, porque no quedasen como estaba acordado en esta 

tierra haciendo dano, como lo hacen, porque se ternia respecto 

al dano que hubiesen recibido para no hacer Servicio ni ayuda 

en esta Dieta que V. A. quiere tener; y por el Chanciller y los 

del Consejo en mi presencia fueron referidas estàs cosas à S. M., 

en las cuales no quiso determinarse, y nos mandó que con el 

Cardenal se toviese Consejo para la resolucion de lo que se de-

terminase y que aquello se pornia luego en execucíon; y así con 

el Cardenal fuimos juntos en Consejo, y à" él y à ellos les pareció 

que por las razones susodichas se debian licenciar; y con este 

acuerdo y respuesta yo torné 1 S. M., y visto el parecer los licen-

ció; con que ha escripto al Marqués del Gasto que tenga preve-

nidos capitanes que puedan tener dos ó tres mil arcabuceros 

italianos expertos en el oficio, para que viendo su segundo man-

dado puedan caminar; los cuales no determinan que vengan hasta 

verse con V. A. para entender sobre ello y lo demas que con

venia hacerse. Y así se acordo en que los del regimiento se fue-̂  

sen y con ellos el Marichal de logis para entender en lo del apo-

sento, y quedasen aquí dos dellos para proveer las cosas nece-i 

Anterior Inicio Siguiente
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sarias. Tambien suplicamos à S. M. quisíese alargar la partida 

hasta el jueves, así porque V. A. pudiese llegar con tiempo, 

como porque se adrezasen los caminos, que segun lo mucho que 

ha llovido era íuerza que se pasase mucho trabajo. 

S. M. està muy alegre y contento de verse en esta tierra, y 

no me maravillo segun la prision que ha tenido en Itàlia. Partirà 

el jueves; irà el sàbado à Brijena; y no sé si por amor de Don 

Jorge querra detenerse allí el domingo: lo cual creo no harà y 

piensa ser el martes ó miércoles à màs tardar en Inspruc. V. A. 

nos debe mandat* escribir lo que entiende de hacer, porque se-

pamos dar razon à S. M.; y pues estamos tan cerca, à mi mande 

si me adelantaré ó quedaré con S. M. 6 lo que debò hacer. S. M. 

va manana à la caza de osos, que el Cardenal le tiene aparejada, 

y partirà otro dia jueves como arriba escribo. 

220. 

(Para el Sr. Comendador mayor de León.—Madrid^ 24. de Setiembre 
de 1530.) 

Yo vine con harto trabajo porque en ser el camino largo y 

mi ruin disposicion, algun achaque que solia tener de rifiones, 

me tentaron, però con toda diligència proseguí mi camino y 

llegué en monesterio de Rodüla (sic) à ix del presente, à donde 

me alcanzaron dos gentiles hombres del Rey mi senor, los cuales 

no me truxeron despacho ninguno de S. M. ni de V. S. como 

allà se había concertado conmigo; y así acordé de hacer diligèn

cia y venir por las postas à esta villa; y llegué lunes, ya que 

queria anochecer; y la villa se guardó, que de nínguna parte 

dexan entrar en ella, en especial de los que vienen de camino 

de Burgos, porque en todo él mueren, como V. S. habrà sabido. 

Y segun lo que me aconteció en la entrada desta villa, deben 

tener guardas en el campo, para que en veniendo alguno de allà, 

le lleven vestido y calzado à S. M. sin tomar otro puerto sinó en 

Palacio; y ansí se hizo conmigo, que, mojado y enlodado como 

venia, no me dieron lugar à que hiciese otra cosa. Y hallé à la 

Emperatriz levantada en su cama de reposo, y después de habe-
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He besado las manos, dixe à S. M. como el Emperador quedaba 

muy bueno al tiempo de mi partida, y que después dos gentiles 

hombres que el Rey me envio despachados en 29 de Agosto 

me dixeron quedaba en la misma disposicion; y que la causa de 

mi venida diria à S. M, otro dia, y que seria cosa de que resci-

bíria placer y descanso, porque me parece que segun esta apa-

síonada por la ausencia de S. M., toda cosa es menester para la 

consolar y esforzar. 

/••En palacio estaban los sefïores del Consejo de Estado, ecepto 

el. Conde de Miranda, à los cuales besé las manos, y así cumplí 

con ellos por esa noche, porque venia cansado y habia de poner 

ert orden mis cosas para dar razon de lo que à cargo traia, aun-

qije no me dexaron cuantos allà tienen alguna prenda ó que 

hacer, que cada unò quiso saber luego algo de lo que le cum-

plia. 

Otro dia de manana yo fui à ver al Sr. Juan Vazquez y le dí 

cuenta de mi venida, para que la encaminase y ordenase en mi 

abdiencia con S. M., la cual se acordo para las cuatro despues 

de comer; y así fuimos juntos à la Emperatriz, la cual hallé en la 

cama de reposo segun el dia primero; y endrecé toda mi habla 

así à lo que el Rey me habia mandado como la forma, del nego

cio, para esforzalla con dalles razones claras y no solo palabras. 

Le hice saber como la comisión que yo traia era para que S. M. 

ehtgndiese en el estado que los negocios quedaban, los cuales 

todos se endrezaban àYla breve venida de S. M.; porque si ella 

tenia congoxa, mayor la tenia el Emperador por venir, y el Rey 

mi senor por le despachar; y que por este fin S. M. habia entre-

melado los negocios por ganar tiempo, para que con mas bre-

vedad podiese cumplir su deseo. Y el principal era criar Rey de 

Romanos, lo cual se quedaba à toda prisa tratando; y que como 

testigo de vista habia yo sido elegido para dar dello cuenta à 

S. M.; que despachado este negocio, S. M. estaria mas libre y 

aparejado para poder caminar; y que los lugares donde esto se 

habia de efectuar, si Dios truxese à luz su deseo, eran en el mis-

mò camino de Flandes, por donde se ganaria tiempo para que 

sin embarazo ninguno el viaje de S. M. se pudíese hacer; y que. 
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la obra era de calidad que convenia proveer de lo que à S. M. 

se escribia. Otras muchas cosas que para este propósito me pa

reció que convenia decirle, se dixeron; porque aprendí de los 

que hablé antes que à" S. M. viniese, que en otra cosa no piensa 

sinó en la venïda de S. M., la cual por infinitas razon.es le ase-

gtiré seria en todo el mes de Abril, porque esto tenia conocido 

y oido por la pròpia boca de S. M.; y que para este propósito se 

endrezaban todas las cosas; y que el principal punto para el 

efecto dello era que con diligència se prove)rese lo que yo à car

go traïa. 

Pareceme que segun S, M. anda achacosa por este deseo que 

digo y por la falta del Sr, Infante, que en glòria està; y tambien 

porque el Príncipe, nuestro senor, no anda muy büeno, que son 

todos estos trabajos para cualquiera pasion que S. M. tenga, la 

cual he visto por mis propios ojos, y V. S. lo puede tener por 

cierto y hacer dello relacion à S. M,; y ha sido muy gran con-

suelo lo que yo he dicho à S. M. 

Vista la letra de la Magestad del Emperador y las razones que 

yo le recité, luego me respondió que en todo y p o r todo se com-

pliese el mandamiento de S. M, y que habia holgado de mi ve-

nida y de lo que le habia dicho; y dixe à S» M. sí mandaba que 

dello dicse parte à los de su Consejo secrepto, lo cual le pareció 

se debia hacer; y así los mandó llamar y entraron en su càmara, 

donde yo recité las causas que à S. M, movian a haber hecho la 

provision que yo à cargo traia; y segun lo que de S. M. habia 

conocido, todos fueron de la misma opinión, y platicamos en las 

dificultades, las cuales yo dixe como entre V . S, y mi se habia 

platicado, y que no habíamos podido hallar otros medios sinó 

los que yo habia dicho à S. M.; y si acà se hallase forma que 

mas satisfaciese que de lo m í s seguro y cierto nos aprovechàse-

mos. Y assí me salí y dexé platicar à S. M. con los del Consejo; 

V torné à ser llamado; y S. M. y ellos me díeron la respuesta: la 

cual fue que yo mirase de dar recabdo de lo que à cargo traia, 

y que S. M. me proveeria de todo lo que viese que cumplia para 

la execucion y obra dello. Yo supliqué à S. M. y à aquellos se-

nores que por su parte tambien se mi rasen los medios que se 
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podiesen haber para que con mas segurídad, secreto y presteza 

ello se hiciese; y así quedamos todos en ello. conformes. 

Muy al contrario hallé el aparejo en los personajes que allà 

senalamos; porque D. Antonio de Mendoza no està en voluntad 

de ïr allà, y me ha contado como lo tiene escripto à V. S.; y le 

platiqué lo que allà habíamos pensado; y como no viese letra de 

V. S. tovieron poca fe mis palabras, y quedo conmigo de escri*-

bir à este propósito y hacer saber su intencíon; de manera 

que si de allà no viene mandamiento, no està con intencioa 

de ir. 

Però Gonzalez de Mendoza dice que por estar su muger mala 

se ha detenido y detiene. No le he presentado la comision ni sé 

lo que querrà haçer, porque à la Emperatriz y estos Senores del 

Consejo pareció que se sobreseyese hasta que viniesen los men<-

sageros que el Rey me escribió por las letras de XXÍX; porque 

esperaba tomar cierto apuntamiento con mercaderes en cierto 

partido que le habian ofrecido de recibir cien mil escudos à 

òcho por ciento con ciertas condiciones, y hasta que se supiese 

el fin que con estos se tomaba, se detuviesen estos caballeros en 

su partida; y à causa desto ni al Però Gonzalez, que es cierto 

que irà, ni à D. Antonio, que es escusado, ni à D. Pedró de Cór

doba, que no està aquí, al cual S. M. ha mandado llamar deprisa 

para cuando el mensagero del Rey venga, que espero cada dia, 

no se les ha dado parte de la comision. Y el Don Pedró de Cór

doba bien sé que no refusarà la ordenacion que le serà dicha: 

congoxa -tuviera sinó hallara otra mayor en el mal recaudo que 

hallo, però satisface à mi pena en que sé que la Emperatriz la 

terna mayor por el cumplimiento del mandamiento de S. M» 

Acà se han echado muchos juicios • sobre mi venida, y à todos 

parece que soy venido à entender en la cobranza de los cin-

cuenta mil ducados. La Emperatriz y los de su Consejo acorda-

ron que todos por una boca den razon de mi venida, que es ala 

visitacion de S. M. y à dalle cuenta y razon del estado en que 

estan los negocios de Alemana. Y porque mi estado en esta 

Corte serà de poco tiempo y habré de ir à Medina adonde hay 

mercaderes y gente de toda fineza, por la que se podrà decir 

Anterior Inicio Siguiente
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viendome allí estar, tengo proveido y dicho à S, M. y estos Se-

nores que yo cometeré la obra al tesorero Ochoa de Landa, que 

sin sospecha puede en Medina estar y tratar con quien él quï-

siere, despues de habelle acordado con Alvaro de Lugo en lo 

que ha de hacer, y estarme he yo en Tordesiilas como hombre 

que tiene causa para ello; que tanto temor tienen acà como alia 

de la publicacion y ven que hay necesidad de guardarse todo 

secreto; en lo cual por mi parte no habrà falta ni menos creo por 

la de estos Seíiores, Y así con mucho cuidado se entenderà en 

la provision necesaria; y no tengo otra cosa de que dar cuenta 

à V, S. sinó suplicalle que à S. M. haga relacion de lo que viere 

que de esta mi letra se debe hacer; y porque aun no he visto la 

vílla, cuanto mas la Corte, no tengo nuevas ningunas que poder 

escribir. Todo el reino està bueno, pacifico y en toda quietud; 

y es tanto el deseo de la venida de St M. que el que tal nue-

va truxere, serà bien venido, aunque no le haràn mejor mer

cado de lo que hubiere menester sinó solo de ímportunidad 

de como y cuando serà: que en Corte y caminos esto es lo que 

àgora se trata, demandando en que lugar està S. M., y si tiene 

exercito el Lutero, y el turco si està en persona en Hungria, y 

desta calidad todo lo que se puede platicar, como nombres 

que hobiesen andado la tierra y platicado los negocios que de-

mandan. 

3 2 1 . 

(Para el Rey mi senor.—Madrid, 14. de Setiembre de 1530.) 

Yo llegue con harto trabajo en Espana à los 3 deste y la cuarta 

parte de la jornada me quedaba de andar para llegar à la Corte 

de la Emperatriz, y en el camino rescibí cierto trabajo porque 

me tentaron algo las reliquias de mis enfermedades; y si yo ví-

niera en diligència V, A. no fuera servido y yo íuera muerto; y 

así recibí merced en que tardaron Mercado y el bastardo de 

Horrus que me alcanzaron cinco leguas de aquella parte de Bur

gos, adonde recibí su despacho, Yluego hice diligència tomando 

las postas y vine à la Emperatriz, la cual hallé no muy bien dis-

puesta, porque ha tenido algunas tercianas y creo que proceden 
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sus males de la pérdida del Sr. Infante, que Dios tiene en glò

ria, y de alguna indisposicion que el Príncipe tiene, y la princi

pal de la ausencía de S. M. 

Como yo llegué en esta villa tarde, a, boca de noche, no sé 

cómo por S. M. fue sabido y me mandó ir à" apear a palacio; y 

así como de camino venia, quiso saber de la salud del Empera

dor y de V. A., del cual le certifiqué lo que era al tiempo de mi 

partida, y despues de lo que me informe de los gentileshombres 

que V. A. habia despachado, y quedé con S. M. que otro dia le 

haria relació n de mi venida; y así por esa noche. me fue dada li-

cencia de ir à" reposar. 

Otro dia yo fui à dar cuenta de mi cargo, y así para la buena 

execucion y principalmente para el consuelo de S, M. enderecé 

mi habla que mi venida era à la visitacion, porque V, A. y la 

Reina mi senora me inviaban à la consolacion de la pérdida del 

Sr- Infante, que Dios tiene en su glòria; la cual està tan reciente 

en S. M. y toda esta Corte que sienten mas que dicen, porque 

se ven con solo el Príncipe y algo achacoso, segun en la dispo-

sicion que yo le hallo, y sin falta toda la prisa que el Empera

dor tomaré en venir y V. A. trabajare en le inviar, me parece 

ser cosa muy necesaria; y así prometí à S. M. que en otra cosa 

V. A. no se desvelaba ni tampoco el Emperador otra cosa de-

seaba; y que la principal cosa de mi venida era para dar à" S. M. 

cuenta del estado en que los negocíos quedaban, encaminados 

todos a la brevedad de la venida de S. M.; y para esto lo prin

cipal era el proveímiento de lo que yo à cargo traïa, por muchas 

razones que yo à S. M. dixe, porque no entendiese que eran 

mas que palabras, Rescibió nrucho placer de entender muy par-

ticularmente la forma que yo le conté en el estado que S. M. que-

claba, por ser al propósito de su deseo; y luego fui de S. M. res-

pondído que se me daria todo el recaudo que fuese menester 

para la execucion y mandamiento de S> M., y esta misma res-

puesta me dio otra vez despues de lo haber comunicado con los 

de su Consejo; y todos juntos en presencia de S. M. se platicó la 

forma de levar este dinero, porque para conformarse con el 

mandamiento de S. M. para lo que à este reino cumplia les pa-
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reció haber muchas dificultades, y platicamos otros medios de; 

mar y tierra y al fin hallamos poco remedio, y el mejor era por 

via de mercaderes. Yo les dixe córao todo se habia intentado 

por partes de V. A. y tambien del Comendador mayor; y que 

los preciós estaban tan altos que à la causa habíamos buscado 

esta otra forma; però todavia V. A. habia hecho libranza de 

50.000 escudos y quedaba entendiendo con mercaderes en .ver 

si se podria tomar apuntamiento de otros cien mil escudos, la 

cual carta mostré à la Emperatriz y los de su Consejo; y por ella 

me mandó V. A. que si estos caballeros estovieren de partida 

se sobreseyese hasta ver el concierto que V. A. tomaba con los 

dichos mercaderes, y dello me daria aviso con Francisco de Sa^ 

lamanca; y V. A. crea que yo hallo mal recaudo en estos caba-. 

lieros, porque yo haílé que estaba D. Enrique de Rojas despa-

chado para partir la noclie que yo llegué; y S. M. sobreseyó su. 

partida- hasta oirme à mi. Y en dar cuenta a S. M. fui ocupado 

la mayor parte del dia, y por el aviso que V. A. dió de sobre-

seer "lo de estos caballeros hasta la.venida de Francisco de Sala

manca, pareció à la Emperatriz que se dexase de hablar en ello 

por guardar el secreto que convenia, no cmbargante que los dos 

dellos me hanvisi tado y yo de mio sin daries. la creencia plati-

cando y queriendo saber la disposicion de su partida; Però Gon-

zalez de Mendoza me dixo que el mal de su muger le habia de-

tenido y que no sabia lo que le ternia, però que no partiria den-

tro de un mes. Sabido lo que V. A. habia determinado con los 

mercaderes, suplicaré à la Emperatriz le quíera mandar y orde

nar por lo que cumple al servicio del Emperador y suyo se en-

cargue de lo que à cargo truxe. De D. Antonio de Mendoza 

supe que no tenia intencion ni pensamiento de ir en Alemanà, 

porque tenia acà algunas ocupaciones y pleitos que le impedian: 

y este queda }̂ a escluido, que dél no nos podemos aprovechar. 

D. Pedró de Córdoba està ya en su casa y la Emperatriz le ha 

mandado escribir que à la hora parta y venga aqui. Bien creo-

que holgarà de ocuparse en el servicio de V. A., que es confor

me à su deseo. 

A Mercado y el bastardo de Orrus envié à Medina del Campo 
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para que allí me esperasen y no tomasen en esta Corte conoci-

miento de su venida, però no traian despacho ninguno. Esta 

carta se escribió por dar aviso de mi llegada y hacer saber à 

V. A. en el estado que à la. Emperatriz he hallado y el buen 

despacho que me manda dar; y serà necesario que yo espere 

aquí à Francisco de Salamanca para que vea lo que trae y con

forme haga los despachos necesarios para él y para los otros que 

en ello se han de ocupar, y para hablar à estos caballeros cuan-

do sea tiempo; y tambien para saber sí juntamente con estos del 

Consejo se podrà ballar otro medio como por V . A. se proveyó 

por mar ó tierra, del cual nos aprovecharemos con toda diligèn

cia. La forma que V. A. escribe que se tenga para ínviar con 

Mercado y los otros que vernàn acompanados de otros parien-

tes ó amigos, à estos Seíiores se comunico, y dincultoso halla-

ron poderse hallar tal gente, y à mi así me parece; y en ello y 

en todo se pornà la mejor diligència que me serà posible. 

2 2 2 . 

(Para e! Secretario Juan Vazçuez.—Tordeslllas, 2 de Octubre de 1530.) 

Magnifico Sefior.—A xxv del pasado escribí à v. md. con Mu-

noz, calcetero cortesano, mensagero cierto, y por mi carta le 

hice saber cómo yo era venido à Valladolid en busca de Alvaro 

de Lugo, y yo le presenté las provisiones que traia, las cuales 

dél íueron obedecidas, y nos respondió al Tesorero (1) y à mi 

que el oficial que tenia la cuenta y razon de su cargo estaba en 

su casa, ocho leguas mas allà de Burgos, y que sin él no podria 

ni sabria hacer cosa ningú na, y que à la causa convenia inviar 

por él; y vista su justa causa, hóbose por bien; con que luego 

despacho mensagero al oficial para que con toda prisa viniese. 

Hicimos cuenta que podria tardar en ir y venir seis dias, é yo 

me vine en este tiempo à Tordesillas y quedé con concierto con 

Alvaro de Lugo que venido su oficial me lo haria saber para que 

el Tesorero fuese à Medina à entender en el negocio. Visto que 

\\) Ochoa de Landà. 

Anterior Inicio Siguiente
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por dos dias pasaba el tiempo del plazo que habíamos asentado, 

yo le escribí una carta y le envié un mensagero haciéndole sa

ber como para descargo de lo que yo era obligado, queria ha-

cer mensagero a" la Emperatriz y dar ía razon de la dilacion no 

ser falta mia. Respondiome lo què v. md. vera por la copia de 

ía carta que me escribió que aquí envio; por donde en lo que yo 

debia hacer, no ha hàbido falta ninguna. 

Hoy dia por ía mafïana vino à mi un criado del Fucar con la 

letra de cambio del Rey mi sehor para que cumpliese los 50.000 

escados, que delíos hab'a recibído ; Ja cual letra aceté de la cum-

plir y pagar porque no tuviesen causa de pensar que era caute

la, y por ello tomasen algun desabrímiento; y Ja letra significa 

i. xx dias vista ó lo mas presto que sea posible. Yo haré el pa-

gamento en dàndome el recaudo, Ahora conviene que v, md, 

hable con el factor de los Fúcares, que se llama Guido Horrelo, 

para que sepa cómo quíere sacar 6 espedir los dichos 50.000 es-

cudos, porque el Rey escribe que se hizo así en todos ellos de 

dalles recaudos y seguridad para sacallos fuera del reino. Y por

que he entendido deste que me vino à requerir que ellos que-

rrian líevarlos é. Portogal ó despendeílos en Esparïa, 6 parte 

dellos, de lo cual seria segura y cierta la publicacion, es necesa-

rlo que alia se concierte con el dicho Guido la forma que se ha 

de tener para ello; porque yo haré el pagaraento como debò y 

cumpliré con auto de dalles los recaudos necesarios para que 

puedan sacar seguramente la moneda del reino, y en todo de 

v. md. con la dïcha parte la declaràcion necesaria y me de aviso 

de lo que en ello hiciere é yo debò hacer, porque con la parte à 

mi me es forzado cumplír luego por me haílar deserabarazado y 

aparejado para dar recaudo con brevedad à lo demàs que es 

mas cantídad, conforme à" como abaxo diré. 

Este mismo dia vino Francisco de Salamanca y no me truxo 

letra de v. md.; debia ser la causa grandes ocupaciones que tïe-

ne; yo vi su despacho y holgué mucho con el porque es al pro-

pósito de lo que aca deseàbamos y alia es menester; y hay ne-

cesidad que S, M. mande dar las provisiones necesarias confor

me a la necesidad que hay y parecer que hemos tornado çí Te-
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sorero y yo para la buena expedicíon deste negocio. El Rey hizo 

asiento de deliberaries este dinero de los cien mil escudos en 

Fuenterrabia; y segun he entendido ellos aguardaràn allí para 

que yo se los lleve, y à recibillos donde hicieron el asiento con

forme a la copia de la carta que el Rey me escribe en cifra, la 

cual envio aquí à v. md. con las copias de las letras de cambío. 

Yo creo que los mercaderes vernàn acà à me requerir, però en 

caso de que ellos no vengan, yo quiero hacer la provision nece-

saria para ganar tiempo. Yo tengo aviso de Francisco de Sala

manca que querian venir en su compania. Lo que el Tesorero y 

yo hemos acorclado para el buen despacho es dar recaudo à los 

clos gentileshombres que de primero vinieron y enviarlos con

forme al mandamiento del Rey mi senor, los cuales seran des-

pachaclos dentro de cuatro dias que nos hayan dado recado, y 

luego despachar el de los 50-000 escudos, y acabad.o esto tomar 

la resta, y lo mas encubierto y por la mejor forma que me serà 

posible llevarlos, y ïrnos el tesorero y yo cada uno por sí, 6 

como viéremos que cumplirà para el secreto y buen despacho 

del negocio. Esto nos ha parecido que serà lo mejor; porque à 

mi conocen en.toda la tierra y el carg"0 que tengo y haberme 

visto venir y àgora tornar y despues vol ver, que seria clara la 

sospecha; y por evitar esto acordamos que vaya el Tesorero 

solo, que es hombre sín sospecha y llevarà los cien mil escudos; 

y irà derecho à Fuenterrabia para cumplir el asiento que el Rey 

hizo con los mercaderes. Serà necesario que S. M. me envie las 

provisiones necesarías, las cuales nos parece que son: provision 

para que libremente pueda llevar hasta tantas acémtlas que nos 

parece que seran necesarías, las cuales creemos seran menester 

hasta cuatro ó cinco; y estàs si à v. mel. pareciere pueden venir 

en blanco, porque acà se apretarà y se harà el mas corto núme

ro, porque así conviene; y porque demandaran fianzas de la 

torna dellas, prometer de las tornar si no se mueren todo el 

cumplimiento y seguridad y apartamíento de achaques que 

v. md. enviaré, serà lo mas seguro. La cèdula puede rezar con 

titulo que son bagas que S, M. envia à la Reina de Francia ó se 

envian de Portugal. Tambien hay necesídad de h'cencia para dos 
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caballos que ha de llevar el Thesorero. Otra provísion es menes

ter para Francísco de Salamanca; y el número de los caballos 

de posta venga en blanco, porque basta aliora no tengo recaudo 

mas del companero que truxo consígo. Otra provísion para 

Sancho Nufíez de Leyva, ó su híjo, ó lugarteniente (i) para que 

le acoja y ayude con el secreto que conviene y le aposente se-

guramente y dé todo el favor y ayuda que fuere menester, con

forme à corao lo demandaré. 

2 2 3 . 

(Para el Prestdente y Juan Vazquez.—Tordesillas, ç de Octubre de 1530.) 

llustre y Reverendísimo Senor.—Domingo à dos deste despa-

ché mensagero a V. S. haciendole saber como yo era Ilcgado en 

esta villa y la diligència que yo habia hecho acerca de Alvaro 

de Lugo, el cual me difirió el cumplimiento con decir que era 

necesario el oficial que tenia la cuenta y razon del dinero, y este 

dixo que estaba diez leguas de la otra parte de Burgos; y tomo 

de plazo seis dias para le llamar y hacer venir, los cuales fue 

forzado que yo aguardase, porque dixo no poder hacer otra 

cosa; y aun à los ocho envié al Tesorero Ochoa de Landa a Va

lladolid para que viese lo que queda hacer, porque yo diese 

cuenta de la dilacion à S. M.; y concerto con él que dentro de 

cuatro dias, que se cumplieron miércoles a 5 deste, vernia a 

Medina del Campo à dar recaudo, veniese ó no su oficial. EI 

tiempo que se ha perdido desde que yo le hablé hasta que él ha 

venido à dar el cumplimiento, han sido trece dias; de lo cual yo 

rendiré cuenta al Emperador por mis letras de no haber seido 

falta mia. Àgora estamos en una diíicultad que es menester que 

S. M. provea en el remedio dello con toda diligència por los in-

convenientes que abaxo diré. 

El tesorero Ochoa de Landa fue aqui como concerto con Al 

varo de Lugo el jueves à" 6 deste à comer; y comenzaron à con

tar la moneda ellos dos sin su oficial; y parece ser que él tiene 

(1) De la frontera de Guipúzcoa. 



3 3 2 BOLETÍN DE LA REAL ACADÈMIA DE LA HISTORIA. 

rescibida la moneda por peso y orden en su valuacion conforme 

ú los oficiales que en ello entendieron, que fueron Diego de 

Ayala y Machin de Plazencia, y la moneda està repartida en 

cada talegon cinco pesos de à xxvm marços, que hacen diez mil 

escudos de peso; y contados los talegones que es cada uno desta 

suma, salen de cuento à x mil ciento cada uno, uno con otro, 

por manera que los ciento de avantaja son para las faltas que 

hay al número del peso, que salen uno por ciento; y si así se 

recibiesen como él los dà que es al número de x míl de cuento, 

y no à razon del peso perderíanse mas de dos mil escudos, los 

cuales no ganaria S. M. sinó el que los dà; y porque él no los 

quiere dar sinó por cuenta sin pesar las faltas, hay necesidad que 

S. M. le mande los dé por peso como los recibió, que sin tomar 

trabajo de pesarlos por la brevedad por los mismos taiegones 

que vienen senalados; y las cédulas firmadas de Diego de Ayala 

y otro platero, los rescibiré; y no haciendose esto, así los mer

caderes que han de recibir los dineros en Fuenterrabia, no los 

querràn tomar sinó à peso, porque seran informados de cómo 

S. M. los rescibió, y querràn la mísma valuacion como personas 

finas y que saben los negocios; y si esto así acaesciese,yo no po

di endolo dar sinó como los rescibí, ellos harian su protesto, de 

que se seguiria gran deservicio à S. M. en no hacer la provision 

con la presteza que demandan y en la publicacion del negocio, 

Y porque V, S. pueda proveer en ello con cumplida informa-

cion, mandé llamar à Diego de Ayala, platero, que ahí estarà, 6 

à Machin de Plazencia, que ellos ó cualquier dellos informaran 

ser esto verdad como à V. S. se escribe; y por mas seguridad 

3̂  brevedad, si à V. S. pareciere, seria bien que mandase venir 

en diligència secretamente à cualquier dellos porque averigua-

sen esto y nos quitasen de embarazo. Y en esto mande V. S. 

entender con toda diligència por la necesidad que dello hay, 

porque à la causa envio este mensagero por las postas. 

Por la carta que al secretario Juan Vazquez escribí para que 

hiciese dello relacion à V. S., le hice saber cómo se habia hecho 

el.cambio de los cien mil .escudos, conforme, à la copia de la 

carta del Rey mi serlor que 3̂ 0 envié para que à V. S. se mos-
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trase. Creo que estos mercaderes estan esperando en Fuenterra-

bia, però no me han dado aviso de su venida; y lo que hemos 

acordado el Tesorero é yo es que despachados estos mensage-

ros y el mercader de los 50.000 escudos, el tomarà la moneda 

é irà con ella à su casa, que es en Alava; y allí la dexarà à re-

caudo y se irà à verse primero con los mercaderes en Fuente-

rrabia; y sobrevisto y concertado con ellos lo que se debe ha-

•cer, harà llevar el dinero sin mucho ruido ni publicación. 

Por la copia: 

A. RODRÍGUEZ VILLA. 

II. 

LA ACCIÓN DEL BRUCH EN 180S. 

I. 

Cumpliendo gustoso el mandato del Excmo. Sr. Director de 

esta Real Acadèmia, voy à informar lo que se me ofrezca acerca 

de la obra titulada Manresa al Bruck, escrita en catalàn por Don 

José Servitje y Guitart, beneficiado de la Sede de Manresa, y 

publicada en dicha ciudad el pasado ano de 1903. Y l o haré con 

alguna prolijidad, así por lo atractivo del asunto para todo buen 

espanol, y mas siendo militar, como por aludirse en ella à esta 

respetable Corporacíón, à nuestro insigne compaíiero el Exce-

lentísímo Sr. Gómez de Arteche, al no menos distinguido aca-

démico el Rvdo. P. Fidel Fita, y hasta cierto punto tàcitamente 

a mi mismo, que he dado cuenta en el «Memorial de Artilleria» 

de la biografia de D. Antonio Frach y Estaleya(i) por D. Fran-

cïsco Barado, y también por Ímpugnarse en la obra en cuestión 

(1) El ejemplar que tuvo la bondad de regalarme el autor està ilus-
trado con importantes notas marginales de su puno y letra, habiendo yo 
Bnadido otra muy substancial del repeüdamente aludido en la biografia 
Sr. General Gómez de Arteche solo à mi dirigida. 

TOMO XLIV. 2 2 
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